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DELEGAN FACULTAD DE CONCE:- 
SION DE LICENCIAS A LOS"' 

AGENTES DE BOLSA 

RESOLUCION CONASEV * 
No. 242-81-EFC/91.10 - 

Lima, 11 de enero de 1982, 

Visto: El Memorándum No. 165-81-EFC/94.12, 
preseatado por la Administración con fecha 30 de . 
diciembre de 1951, sobre concesión de licencias 
M los Agentes de Bolsa; - y a 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al inciso a) del artículo 2? y al 

Miaciso d) del artículo 11* del Decreto Legislativo 
No. 198, Ley Orgánica de la Comisión Nacional 

Bupervisora de Empresas y Valores, corresponde 

a ésta nombrar, controlar y remover a los Agen- 

tes de Bolsa; : 

Que el inciso a) del artículo. 26 del Decreto 
Legisaiivo No. 211, Ley Normativa del Mercado 
Bursátil, señala como una de las obligeciones del 

Agente de Bolsa ejercer sus funciones con carác- 

ter permanente; 

Que la disposición del artículo 33* del Decreto 
Mup:eino No. 187-10-EF, reglamentario” del De- 

erelo Ley No, 18302, de la que podría inferirse 
la atribución de la Bolsa de Valores para otorgar 
Meencia.a los Agentes de Bolsa ha sido derogada 

por el artículo 33* del Reglamento de la citada 

Ley Orgánica de la Comisión Nacional, aprobado 
por el Decreto Supremo No. 295-81-EFC; 

Que el inciso g) del artículo 21* del Estatuto 
de la Boisa de Valores de Lima, áprobado por la 
Resolución CONASEV No. 077-81-EFC/94.10, no 
la faculta expresamente a otorgar las licencias a 
Que se ha aludido; 

Que, sin embargo, resulta conveniente delegar 
la indicada atribución en la Bolsa de Vaijores 
euando lg puencia se solicite-por períodos bre- 

'wes; y,— 

Estando a lo acordado por el Directorio de la 
Comisión- Nacional Supervisora de Empresas y 

Valores en sesión de 31 de diciembre de 1931; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Delegar en el Directorio de la 
Bolsa de Valores de Lima la facultad de conceder 
…|105Ag…demmhasuporm 

plazo de noventa días calendarios, entendiéndose 
que, en los casos en que se la pretenda por plazo 
mayor, el interesado deberá recurrir a este Orga- 
nismo de Control, 

Regístrese y comuníquese. 

MARIO TOVAR VELARDE, Presidente de la 
Comisión Nacional Supervisora de Empresas y 
Valores. 
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APRUEBAN ; L AS PARA - 

LA FORMULACION, EJECUCION 
EVALUACION DEL PLAN INTEGRADO 
DEL-:SISTEMA DE RACIONALIZACION 

DEL INAP 

= RESOLUCION JEFATURAL 
N* 018—82—INAP/DIGESNAB 

Lima, 8 de Febrero de 1982 

Vistó el Proyecto de Directiva que norma em 
forma permanente la Formulación, Ejecución, Eva- 

luación y Modificación del Plan Integrado Anual del 
Sistema Nacional de Racioalización presentado por 
la Dirección General del Sistema Nacional de Ra- 
cionalización, Organo Central Técnico - Normative 
del dicho Sistema, 

CONSIDERANDO: 

Que como metodología de trabajo del Sistema 
Nacional de Racionalización se ha previsto la ela- 
boración y evaluación del “Plan Integrado Amnual 
del ;istems. Nacional de Racionalización”; 

Que para elaborar el mencionado Plan Integra- 

de Anual, es necesario dictar los lineamientos y 
orientáciones específicas que permita a las Oficinas 

-de Racionatización Instifucionaies formutar la pro- 

que es necesario aprobar la- Directiva que norma, 
en forma permanente, la Formulación, Evaluación y 
Modificación del Plan Integrado Anual del Sistema 
de Racionalización; y - N 

En aplicación del Artículo 19: del Decreto Le- 
gislativo N* 111, Orgánica del Tnstituto Nacional de 

Administración Pública —INAP—; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Aprobar la Directiva N* 001— 
82-INAP/DIGESNAR del 29 de Enero de 1982, 
emitida por la Dirección General del Sistema Na- 

cional de Racionalización del Instituto Nacional de 
Administración Pública que norma en forma per- 

manente la Formación, Ejecución, Evaluación y 

Moditicación del Plan Integrado Anual del Sistema 
MNacional de Racionalización. 

Artículo Segundó— las normas contenidas en 
la Directiva antes indicada son de cumplimiento por 

- Lodas las Oficinas de Racionalización de los Or- 
ganismos de 1a Administración Pública, los mismos 
que deberán remitir, en los plazos señalados, sus 
Planes de Trabajo Instituciones e Informes Se- 

-gramación anual de sus respectivas acciónes, por lo * 
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Mmestrales 2 la Dirección General del Bistema Na- 
sional de KRacionalización del Instituto Nacional de 
Administración Pública —INAP—, bajo responsabi- 
adad de la autoridad eompetente. b 

Artículo Tercero-— Derógase la Resolución Je- 
fatural Ne 201—80 INAP/DNR de 29 de Diciembre 
deN]980 que aprobó la Directiva N* 002—80—INAP/ 
DNR. 

Artículo Cuarto— Disponer su publicación en él 
Diario Oficial “ El Peruano”. E E 

Regístrese y eomuniqúese. 

RENATO LERTORA GINETEI, Jefe del Insti- 
Suto Nacional de Adminstración Públlca. 

DIRECTIVA N* 001—82 INAP/DIGESNAR 

DISPOSICIONES 6GENERALES PARA EFEC- 
TUAR EL PROCESO DE FORMULACION, EJE- 
CUCION, EVALUACION Y MODIFICACION DEL 
PLAN INTEGRADO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE RACIONALIZACION 

I. OBJETO 

Establecer disposiciones generales p'ara efec- 

tuar el proceso de formulación, ejecución, eva- 
Juación y. modificación del Sistema Nacionla de Ra- 
eionalización. ú + 

BI. YVINALIDAD 

1. Uniformar criterios para el proceso de for- 
Mulación, ejecución, evalueción y modificación de 
Jos planes de trabajo de las Oficinas Integrantes del 
Bistema Nacional de Racionalización. 

2. Desarrollar en forma coordinada las accio- 
nes del Sistema de Racionalización, con el objeto 
de mejorar la gestión de las entidades -gubernamen- 
tales encuadrando sus acciones dentro de eriterios 
de racionalidad y economía. 

3II. ALCANCE. 

La presente Directiva es de aplicación en todas 
Jas Oficinas de Racionalización, de los Organismos 
de la Administración Piública : 

IV. BASE LEGAL 

—Decreto Legislativo Ne 111, Ley del INAP. 
= Decreto Ley 19039, Ley Orgánica del Sistema 

BNacional de Control, Artículos 3? y '9*, 

— Decreto Supremo 09—72—CG, Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Con- trol Arts.-16 y 83. 
r 

— Resolución de Contralor Ne 110—79—CGR. — Resolución Jefatural N? 182—79 INAP/DNR, 

Y. LINEAMIENTOS DE POLITICA ? - 

A. Generales 

1. 'Todos los Organismos de la-Odministraean 
Pública deben encuadrar sus acciones en consug 

dancia con: n 

a. La Constitución Política del Estado. 
». Ley del Poder Ejecutivo (Decreto Legis- 

tivo N? 217)- D 

€. Ley de Municipalidades (Decreto Legisists 
N* 51). 

d. Ley de Corporaciones Departamentales Hey 
2339). — — 

€) Leves Orgánicas de sus respectivas 1mcm?_ 

en las que se establecen principios para que le + 
ministración Pública se constituya en una orr - 
zación eficaz en el cumplimiento oportuno y ¿B- 
gente de “sus acciones en servicio de la y 
vidad. E 4 

2. La Formulación de los Planes de Trall> 
jo, de las Oficinas de Racionalización Instituele- 
nales se hará tomando como referencia las polítiess 

y lineamientos y actividades contenidos en los Pla- 
nes Naciorales de Desarrollo y en los Planes Secta- 
riales e Institucionales guardando coherencia eu 
Jos fines, objetivos y metas de cada Organismo. 

“decisionales de las Entidades del Se 

- 
B. ESPECIFICOS 

recursos puestos a dispossicón de las Entidadas 
del Sector Público, 

2. Proxiciar la mejor utilización del potenelal 
humano en todas las áreas de actividad de la fum- 
ción pública en base a los méritos de calificación 
profesional y técnica. - 

3.- Promover la adopción de técnicas moder- 
has de gestión y organización en los Organismss . 
Gubernamentales. é 

4. Propiciar el desarrollo de la Programación 
Administrativa para mejorar la dirección y contaei 
de la gesiión pública: 

5. Intensificar la racionalización de los mé- 
todos, sistemas, y procedimientos en la Adminis- 
tración Pública. - 

competencias- en- los diversos . niveles decisionales : 
de las Entidades del Sector Público. 

7. Propiciar la simplificación de 1s< niveles 
- Público. 
Gerisión de 8. Contribuir a la formulación 

políticas de - gestión — institucionál qu que_apm_eba_éai “Normas Generales del Sistema de 
ón' 

orientar en forma coherenie y raci 
liberada la toma de decisiones en todo 

1. Promover la utilización ' racional de ae 

6.. Promover la delegación de.. atribuciones !:-_



£ 
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3. 

cién, reoreanización o redimensionamiento de lus 
Entidades del Sector Público. 

ur en los provesos de reestrictura- 

icior que los procesos de racionaliza- 
miiva tengan una -orientación opera- 
inos de productividad, eficiencia -y 

20 aque permita planificar y evaluar del mode . 
más objetivo posible las acciones de racionaliza-- ción 

VI. DISCOSTCIONES GFNERALES> 

1: Para efectos de la presente Directiva se en- tiende por “Plan Inteerado Anual del Sistema Na- 
'elonal de Racionalización” al documentq Qque mnte- gra y compatibiliza los Planes de . Trabajo Anua- les de todas las Oficinas de Racionalización de las Entidades Príblicas así como, de la Dirección 'Ge- 

L2.. El Plan deberá ser formulado en forma | ebligatoria por las Oficinas de Racionalización de todas las Fntidades de la Admnistración Pública, bajo resvonsabilidad del Tespectivo Director o Jefe. 3. Fl Plan Integrado Amual del Sistema “Na- cional de Racionalización se formulará “con la fi- nmatidad de: 
a. Lozrar una orienteción técnica coherente enmarcada en las consideraciones políticas>de Go- bierno Constitucional 

b. Integrar los Planes de Trabajo de las Ofi- einas de Facionalización, Propiciando la cóordina- ción de acciones y una conducción armónica del Sistema Nacional de Racionalización, 
€. Conocer las actividades y/o problemas co- múnes que se presentan en las Oficinas de Racio- natización. 

4 4El desarrollo de acciones de Tacionalización udmimstr:wtívu… €s- responsabilidad institucional; es decir, compromete a todos y cada uno de los in- 

desarrollen actividades de racionalización, prestán- doles a tal efecto el asesoramiento - correspon- 

5. La programación de actividades del Plan de Trabajo de Racionalización en cada Entidad, de- b_!.;:' Ser formulado por la Oficina de Racionaliza- ci 
— 6. Las Oficinas de Racionalización de las En- tidades de la Administración Pública courdinarán los provectos y/o actividades contenidas en su Plan de-Trabejo con todos los órganos de la entidad pa- 
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“A efectos de lograr tanio el ápoyo en la emtoriza- - 
tión por parte de la Ah…iehv_mdo— 
nes propuestas, como de faciliar la ejecución de 
dichos proyectos y actividades. E 

7. PROCESO 

a. FORMULACION 

Lds Pianes de Travajo que anmimente elaboran 
las Oficinas de  Racionalización instivucionales, 
adoptarán la estructura siguiente: 

1 INTRODUCCION 

En este mbro se indicará: Objetivo, finatidad 
y alcance de la programación de acciones de la 
Oficina de Racionalización, igualmente, se señala- 
Tán ios objeti generales y dim: i de 
líticas dictados por el Titular de la Entidad, 

IL IDENTIFICACION DE ACCIONES 

Se indicarán los proyectas y/o actividades a 
Tealizarse, oruenántolos de acuerdo. a las priori- - 
daues asignadas por el Titular de la Entidad, 

II. JUSTIFICACION Y DESCRIPCIT 

lograr o alcanzar con las acciones programadas. 

1Y. PROGRAMACION DE ACTIVIBADES 

En este rubro se presentarán los proyectos y/a actividades en función de las metas y del cumpli- miento de realización de los Mmismos y de acuerdo al Anexo N* 1, 

Y. CAPACIDAD OPERATIVA 
Indicar el po.encial humano con que cuenta la Oficina de Racionalización Para el cumplimiento de su Plan formulado y la forma de presentación se- TÁá de acuerdo al Anexo Ne 2. 

b APROBACION DEL PLAN 

i. Ell'¡ande…jodeh¡ºñm'rmde?—a— cionalización Institucionales Verá ser amrobade bor Resolución del Vice-Ministro, Director Téc- hico o cargo. equivalente, 
2. El Director, Jefe o Encargado del Organo 

pectivos Planes de Trabajo, aprobados, a más tardar la tercera semana del mes de Febrero de cada año., 
E 3. La Dirección General del Sistema Nacional de Racionalización consolidará cada año los Planes q¿ Trabajo que remitan las Oficmas de Raciona- h:iúnp¡¡:¡:htuá… en un documento denomi- lo “ Anual del Si i nal de Racionalización”, e. 

Lima, Martes 9 de Tebrero tle 992 - 

4. El Plan Integrado Anual del Sistema Na- 
-efenal de Racionalización será remitido a todas las 
Entidades de la Administración Pública compreñn»- 
didos en la presente Directiva. 

'ECUCION 

Ú. La Programación será desarrollada, tenien- 
doten cuenta ademas de las lineas de acción antes 
señaladas las necesidades propias de cada orga- 
nismo y el tiempo que va a demandar el cum- 
plimiento de encargos . no programados que son 
asignados con posterioridad a la aprobación del 
Plan. 

2. Las Oficinas de Racionalización de las En- 
tidades de la Administración Pública coordinarán 
sus acciones con las Oficinas instegrantes de los 
otres Sistemas Administrativos para.concordar es- 
fuerzos en áreas de trabajo comunes. 

3. Las Oficinas de Racionalización de los Mi- 
nisterios y de 'Organismos 'Públicos Descentralí- * 
zados pertenccientes a un mismo Sector deberán 
coordinar la programación y ejecución de proyec- 
tos y/o actividad 
utilizar la capacidad instalada en forma racional 
y evitar la superposición y duplicidad de esfuerzos 
en la ejecución de las acciones a realizarse en un 
Mmismo Sector, 

- 4. En la Programación se deberá evitar la dis- 
Persión de proyectos con respecto a las líneas de 
acción que se encuentran contenidas en el rubro 

B. < Y. dtem.. 

5. Deberá tenerse en cuenta el número de per- 
Sonál existente y los recursos disponibles, a efecto * de dar cumplimiento a las metas programadas. 

. SEGUIMIENTO 

-E. La Dirección General del Sistema Nacio- 
nal tle Racionalización realizará el seguimiento en forma selectiva de la ejecución de las accciones 
contenidas en el Plan Integrado del Sistema Na- eional de Racionalización. d 

2. La Dirección Ceneral del Sistema Na- elonal de Racionalización supervisa, coordina y orienta la ejecución del Pian. 

9. EVALUACION DEL PLAN 

1. La Evaluación de los Planes de Trabajo es de responsabilidad de la Dirección General del Sistema Nacional de Racionalización del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) y se Fealizará para analizar y comprobar el grado de avanee o cumplimiento de las acciones previstas en el Plan Integrado Anual del Sistema, así como para informar a la Contraloría General de la República de ¡os problemas que se presentan en Atministración Pública en el área de Raciona- lización Administrativa. 

2. «Cada -Oficina .de Racionalización .Institm , elondies remitirá a la Direcció: tema Nacional de Racionalización 1 elonál de Acministración Pública (INAP) los im- 

es, que sean similares a Tin de | 

formes Semestrales de Avances y de apreciación 
erítica, aicompañando una copia de los resuitados 
obtenidos en las fechas siguisntes: 

ler. Semestre: Hasta el 20 de Junio de cada 
año. 

Z2do. Semestre: 'Hasta Xl 15 de Diciembre de 
cada año. 

programado, así como uma apreciación pveneral 
de la utilidad de los resultagos ovte: 5 

cionalización en el cumplimiento de sus funcio- 
n global y crítica so- 

las áreas de Racionalización Admi 
Para dicho Informe, se il 

Tio de Evaluación” Anexo N:3, 
á el “F$rmu]3— 

3. En base a los nfo 
la “Oficina de Raciona 
Dirección General « 

entados por 

s, e 
nes pr 

s6 

que serán remitidos a la Contraloría General de 

la República, en cumplimiento del Decreto Leg 
19039, Art. 9*. 

4. En el Informe de Eváaluación Samestral 
debe especificarse claramente Jos problemas y di- 
ficultades que se presentan en la Entidad, en le 
referente al cumplimiento de la normatividad dee 
Sistema de Racionelización; así como el cumpli 
miento de las ac des v provectos programa» 
dos, que han dekbito :efectuarse por decisionem 
superiores. S 

f. MODIFICACION 

1. Las Oficinas de Racionalización “Institm 
cionales podrán modificar su Plan de “Trabajer 
Anual cuando la organización sufra camiies sús 
tanciales en los objetivos y funciones por desas 
rroliar. , 

2. En el proceso de modificación del Plam 
de Trabajo, deberá tomarse en cuenta Jlas dig 
posiciones de formulación y 'aprobación contemi 
das en la presente Directiva. 

3. Aprobada la modificación del Plan deberá 
remitirse una copia a la Dirección General de - 
Sistema Nacional de Reacionalización y al Orgae=: 
no de Control Interno de su Entidad, eon la sus- 
tentación respectiva, a efecio de hacer el Segilr 
miento correspondiente. 

VIL ANEXOS 

p 1. Formato de Programactón EN 
Formato de Capacidad «Operativa 
Formato de Evaluación ,. = 

lL4ma, 29 de Enero de 1982 

YICTOR GARCIA GONZALEZ _ 
Director General de la Tirección Genaval 
del Sistema Nacional de Ractonalización 
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c
e
n
t
a
j
e
 

ob
- 

te
ni
do
 

en
 

re
la
ci
ón
 

a 
la
s 

me
ta
s 

p
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p
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i
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